
I unta frfunictpof S an Lub
Concejo frlunicipaf

"Año DE LA DE LA REcupERAcroN y DE LA TDENTTDAD MUNrcrpAL,,

Resolución 17-2021

Considerando: Que en virtud de lo estableciclo en la l.ey No, 176-07, del Distrito Nacional y los
Municipios, este honorable concejo de vocales es competente para conocer el punto que se describe
a continuación:

Vista: La propuesta hecha por el Señor José Antonio Peña Flores. presidente del Concejo de esta
Junta Municipal San Luis, a este Honorable Concejo de Vocales de solicitar la aprobáción del
cambio de nombre de Batey Naranjo para que pase a llamarse Villa Naranjo, comunidad que es
sección del Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la constitución de la República Dominicana.

Vista: Las disposiciones de la Ley l63l0l que crea la provincia Santo Domingo.

Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la Ley 49138 sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de vocales en uso de sus facurtades legales.

Primero: Aprobar como al ef-ecto aprobamos. [,a propuesta hecha por el señor José Antonio
Peña Flores, presidente del Concejo de Vocales de esta Junta Municipal San Luis, el cambio de
nombre de Batey Naranjo para que pase a llamarse Villa Naranjo, comunidad que es sección del
Distrito Municipal San Luis,

presente resolución sea remitida a la administración municipal para los fines

de Sesiones Augttsto Saviñón de esta .lunta Municipal San Luis en Sesión
e (07) días del mes de.julio del año dos mil veintiuno (2021),

ocales JMSL Secreta JMSL

Segundo: Que la
correspondientes.

Dada en la Sala

---------No hay nada escrito debaio de esta línea--------



I unta fulunictp af S an t uís
Concejo frlunicipaf

hño oE LA REcupERAcroN y DE LA TDENTTDAD MUNrcrpAL,,

Resolución 18-2021

considerando: Que en virlud de lo estable.cido en la Ley No. 176-07. del Distrito Nacional y losMunicipios, este honorable concejo de vocales es competánte para conocer el punto que se describea continuación:

vista: La propuesta hecha por el Dr. Rodolfo valera Grullón, director de esta Junta MunicipalSan Luis' a este Honorable concejo de vocales de solicitar la aprobación del cambio de Nombrede la calle No' Dieciocho ( l8) y su Prolongación del sector cristo Salvador, para que pase allamarse Mayor Generar piroto .Iuan Bautista Rojas r"b;;, ronó."-'v 
ssvr '

vista: Las disposiciones de la c'o'stituci<in clc la Rcpúrblica Domi,icana.

Vista: ['as disposiciones de la Ley l63l)l que crea la provincia Santo l)omingo.

Vista: Las disposiciones de la Ley l25lo4 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: I-as disposiciones de la t.ey 49l3g sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

Bcsuc¡ve

Primero: Aprobar conlo al el.ecto aprobamos. I:l Cambio de Nombre de la calle No. Dieciocho
(18) y su Prolongación del sector Cristo Salvaclor. para qu!. pase a llamarse Mayor General piloto
Juan Bautista Rojas 'l'abar, I"ARD. La propucsta hecha por el Dr. Rodolio Valera Grullón,
director de esta.lr¡nta Municipal San [,uis

Segundo: Que la presente resolución sea remiti«la a la administración municipal para los fines
correspondientes,

Dada en la iones Augusto saviñón de esta Junta Municipal San Luis, en sesión
Ordinaria ías del mes de julio del año dos Mil Veintiiuno (2021).

ales JMSI- Secretario les JMS[.

o

.'

---------No hay nada escrito deba.io de esta línea___-____



1 unta fuluntctpaf S an Luís
Qoncejo fulunicipof

"Año oE LA REcupERActoN y DE LA tDENTtDAD MUNtctpAL,,

Resolución 19-2021

Considerando: Que en virtud de lo establecido en la t,ey, No. 176-07. del Distrito Nacional y los
Municipios, este honorable concejo de vocales es competente para conocer el punto que se describe
a continuación:

Vista: l.a propuesta hecha por el Dr. Rodolfo Valera Grullón. honorable director de esta Junta
Municipal San Luis. a este Honorable Concejo de Vocales la solicitud «le aprobación de un
préstamo con la cooPERATIvA "EL PROGRESO" INC. por un m<¡nto cte
RDS3'000'000.00 (tres millones de pesos con 00/100),para los fines de completar la primera
parte del 50% de la prestación laboral que asciende a un monto de RD$7,468,505.14 (siete millones
cuatrocientos sesenta y ocho mil quinientos cinco pesos con 141100) y se tiene reservado
RD$4,500.000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos con 00/100), para ser pagados a ex
empleados de la'junta municipal San [.uis.

vista: I-as disposiciones de la Constitución de la República Dominicana,

vista: Las disposiciones de la [.e1, 163/01 qlle crea la provincia Santo Domingo.

Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la Ley 49138 sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de vocales en uso de sus facultades legales.

Rcsucl¡¿e

Prirnero: Aprcb*r crJmo al el'ect,-r aprr;bamos. I.a pnrpuc,"ta hccha por el Dr. R.odolfo Valera
Grullón, director de esta.lunta Municipal San [,uris, un préstamo con la COOPERATM EL
PROGRESO INC. Por un monto de RDS3,000,000.00 (tres millones de pesos con 00/100), el
cual será pagado de la cuenta de Personal. para completar la primera parte del 50% de la prestación
laboral que asciende a un monto de RD$7,468,505. 14 (siete millones c,uatrocientos sesenta y ocho
mil quinientos cinco pesos con 14i 100), para ser pagados a ex emplea.dos.de lq junta municipal
San Luis. lfacultando para tales flnes a los señores: Doctor Rodolfo'Vaiera Grultón,'cedulá 001-
0628564-6, director y a la licenciada Sagrario Ereira Cuevas de Calderón, cedula 001-
0628080-3, 'l'esorera. para firmar los documentos pertinentes en representación de la Junta
Municipal San I-uis.



Segundo: Que la
correspondientes.

presente resolución sea remitida a la administración municipal para los fines

Dada Sala de Sesiones Augusto Saviñón
Ordi 7) días del mes de julio del

de esta Junta Municipal San Luis en Sesión
año dos Mil Veintiuno (2021).

ocales JMSL

dy,t&,fu,--
Vocal PLD

Vr,r; BrWgr&!úA
Señor Juan Bautita Baldomero

Vocal PRM
Li

Secretario

---------No hay nada escrito debajo de esta línea-------
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6r Bfenlerfttl6 eabral Sepúlveda
Vice-presidente Conceio de Vocales JMSL
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J unt a fulunictp of S an Luk
Qoncejo fulun:icipaf

"Año oe LA REcuPERAcloN Y DE LA IDENTIDAD MUNIcIPAL"

Resolución 20-2021

Considerando: Que en virtud de lo establecido en la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los

Municipios, este honorable concejo de vocales es competente para conocer el punto que se describe

a continuación:

Vista: La propuesta hecha por el Señor Juan Bautista Baldomero, Vocal Miembro de esta Junta

Municipal San Luis, a este Honorable Concejo de Vocales de solicitar la aprobación de la

Identificación Oficial mediante Carnet a los Empleados de la Junta Municipal San Luis, así

como proveer de forma provisional a los Visitantes a las oficinas de esta institución.

Vista: Las disposiciones de [a ('onstitución dc la RepÚrblica Dominicana'

Vista: I-as disposicioncs de la t.ey 16.1/01 qLle crea la provirrcia Santo Donlingo.

Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

Vista: Las disposiciones de la Ley 49138 sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

Resuelve

Primero: Aprobar como al electo Aprobamos. Realizar la Identificación Oficial mediante

Carnet a los Empleados de la Junta Municipal San l,uis, así como proveer de forma
provisional a los visitantes a las oficinas de esta institución. Propuesta hecha por el Señor Juan

Bautista Baldomero, Vocal Miembro cle esta.lunta Municipal San LLris.

Segundo: Que la presente resolución sea rernitida ala administración municipal para los fines

correspondientes.

Dada en la Sala de Sesiones Augusto Saviñón de esta Junta Municipal San Luis en Sesión

Ordinaria, sietg{lz}4las del mes de julio del año dos Mil Veintiuno (2021).

Preside Secretar les JMSL

.--------No hay nada escrito debaio de esta línea--------

íü:ta,ill,

.IMSI



1 unta gvluntctpaf 
S an Luís

Qonajo *lunicipaf
hño oe LA REcupERAcroN y DE LA TDENTTDAD MUNrcrpAL,,

Resolución 2l-2021

considerando: Que en virtud de lo establecido en la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y losMunicipios, este honorable concejo de vocales es competénte para conocer el punto que se describe
a continuación:

vista: La propuesta hecha por el la licenciada Martha canaán, vocal Miembro de esta JuntaMunicipal San [.uis. a este Honorable Concejo de vocales de solicitar la aprobación del Cobropor concepto de Multas por un monto de 55,000.00 y el valor de $500 pesos adicionales apartir de las 72 horas luego de que se haya notificado, a los propietarios cle animales quedeambulan por vías públicas creando riesgos cle accidentes a las personas que transitan envehículos en Ia demarcación del Distrito Municipal San Luis, más que a partir cte los l0 díaslos animales sean entregados a Ia Dirección de Protección Animai de Ia F¡scalía para que
sean subastados

vista: [.as disposiciones de la constitución de la Repúrblica Dominicana.

vista: Las disposiciones de la Ley 163r0r que crea la provincia santo Domingo.

Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la I-ey 49l3g sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de Vocales en uso cle sus f'acultades legales.

!@s
Primero: Aprobar como al efecto Aprobamos. El cobro por concepto de Multas por un monto de
Ss,ooo'oo y el valor de Ssoo pesos adicionales a partir de las 72 horas luego de que se haya notificado,
a los propietarios de animales que deambulan por vías públicas creando riesgos de accidentes a las
personas que transitan en vehículos en la demarcación del Distrito Municipal San Luis, más que a partir
de los 10 días los animates sean entregados a la Dirección de proteccíón Animal de la Físcalía para que
sean subastados. A propuesta hecha por la licenciada Martha Canaán, Vocal Miembro de esta
Junta Municipal San Luis,

Segundo: Que la presente resolución sea remitida ala administración municipal para los fines
comespondientes.

Sesiones Augusto saviñón de esta .runta Municipal San l_uis en sesión
§gs del mes de julio del año dos Mil Veintiuno (20i I ).

Pres ocales.lMSL Secretari

.--------No hay nada escrito debajo de esti

ocales JMSL



W*,

I unto fulunrcipaf S on Luís
Concejo tuLunicipaf

tño oE LA REcupERActoN y DE LA tDENTIDAD MUNtctpAL,,

Resolución 22-2021

Considerando: Que en virtud de lo establecido en la [-et, No. 176-07, del Distrito Nacional y los
Municipios, este honorable concejo de vocales es competente para conocer el punto que se describe
a continuación:

Vista: La propuesta hecha por la licenciada Martha Canaán, Vocal Miembro de esta Junta
Municipal San Luis, a este Honorable Concejo de Vocales de solicitar la aprobación de la
Asignación de Multas a las Personas o Instituciones Dueñas de Construcciones que dejan
Escombros y Materiales en las Vías Públicas por tiempo indeterminado, poniendo en riesgo
a los munícipes del Distrito Municipal San Luis, por Io que al contar el sexto día de ser
notificados, la Junta Municipal San Luis, podrá proceder a retirar y hacer uso de ellos a
favor de la comunidad.

vista: Las disposiciones de la constitución de la República Dominicana.

vista: Las disposiciones de la Ley 163/01 qLre crea [a pror,incia Santo Domingo,

Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la Ley 49138 sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

Rcsuclyc

Primero: Aprobar como al efecto aprobamos. La propuesta hecha por la licenciada Martha
Canaán, Vocal Miembro de esta Junta Municipal San Luis. de la Asignación de Multas a las
Personas o Instituciones f)ueñas de Construcciones quc dejan Escombros y Materiales en las
Vías Públicas por tiempo indeferminado, poniendo en riesgo a los munícipes del Distrito
Municipal San Luis, por lo que al contar el sexto día de ser notificados, la Junta Municipal
San Luis, podrá proceder a retirar 1' hacer uso de ellos a favor de la comunidad.

Segundo: Que la presente resolución sea remitida ala administración municipal para los fines
correspondientes.

Dada en I siones Augusto Saviñón de esta Junta I San Luis en Sesión
Ordinari el mes de julio del año dos MiI V

Presi les.lMSl Secreta

---------No hay nada escrito deba.jo de esta

Vocales JMSL



I unta fulunictp af S an Luís
Concejo frlunicipaf

"año oe LA REcupERAcroN y DE LA TDENTTDAD MUNrcrpAL,,

Resolución 23-2021

considerando: Que en virtud de lo establc.ciclo en la t.ey No. 176-07. del Distrito Nacional y losMunicipios. este honorable conce'io dc 
'ocale 

s es competónt" poru conocer el punto que se describe
a continuación:

vista: La propuesta hecha por la licenciada wendy Noribel Cepeda polanco, vocal Miembrode esta Junta Municipal san Luis, Solicitud de cónocer y Aprobar la limpieza de Filtrantes,Imbornales y cañadas con carácter de prioridad en el Distrito Municipal San Luis, por el inicio dela temporada ciclónica

vista: Las disposiciones de la constitución de Ia República Dominicana.

vista: Las disposiciones de la Ley 16310r que crea la provincia Santo Domingo.

Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la t,ey 49,,3g sobrc Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

Rcsuctyc

Primero: Aprobar como al efecto ,A.probamos. La Limpieza de Filtrantes, Imbornales y
Cañadas con carácter de prioriclad en el Distrito Municipal San Luis, por el inicio de Iatemporada ciclónica. Propuesta hecha por la licenciada Wendy Noribei Cepeda polanco,
Vocal Miembro de esta Junta Municipal San Luis,

Segundo: Que la presente resolución sea remitida ala administración municipal para los fines
correspondientes.

Dada en la Sala de Sesiones Augusto Saviñón cle csta Junta Municipal San Luis en SesiónOrdinaria.alosveintiún(21)díasdel mesde.iuliodel añodosMil Veintiuno (2021).

Secretab Vocales JMSL it

---------No hay nada escrito debajo de esta

Vocales JMSL



I unta fulunicip af S an Luís
Concejo fulunicipaf

Considerando: Que en virtud de lo establecido en la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y losMunicipios' este honorable concejo de vocales es competánte para conocer el punto que se describea continuación:

vista: La rernisiórl hecha por el licenciado Rafael Moreno castro. encargado de la División deJurídica de la 'lunta Municipal san Luis. solicitucJ clc c'onocer caso rclacionado con el conf'licto
en las calles segunda y 'l'ercera del barrio para Alistados Ljército de la República Dominicana,
del proyecto que se construirá en el ámbito de la Parcela número l7 -A-BC9, sector El Bonito-
San Isidro' del Distrito Municipal San Luis, Municipio santo Domingo Este, provincia santo
Domingo,

vista: Las disposiciones de la constitución de la República Dominicana.

tño oe

Resolución 24-2021

Vista: Las disposiciones de la

Vista: Las disposiciones de la

Vista: l.as disposiciones de la

LA RECUPERACION Y DE LA IDENTIDAD MUNICIPAL',

Ley 16310l que crea la provincia Santo Domingo.

Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

L.ey 49138 sobre Auronomía Municipal.

Esta Ilonorable Junta cre vocares en uso de sus facurtades tegales.

Rcsuclyc

Primero: Aprobar como al efecto Aprobamos. El Acuerclo que benelicia tanto a lospropietarios de dichos terrenos y al resto cle la comunidad, ratifióado y representado por IaIicenciada Luz Esther Del Rosario de Medina, presidenta de la Junta de vecinos det sectorbarrio para Alistatlos Ejército y el licenciado Pascual Calzado Castillo, en calidad deheredero y representante de la familia, que constituye unos 271000 metros cuadrados.

ACUEIIDO:

- I a Aperttrra de las Calles Segtrnda y Tercera, del barrio para Alistados
F]jercito de la Republica l)orninicana, cornunidad «ie San Isidrl, puru el libretránsito y de igual rnanera la Rotonda que se fbrma.

- La Parte represenaldu por el licenciado Pascual Calzado Castillo, se
compromete ante el Concejo y la licenciad a Luz Esther Del Rosario deMedina, a que el Portón Eléctrico sea colocado en la Entrada principal
(Primera, entrando Por lavandería Severino), siempre y cuando la presidente
de la junta de vecinos converse con los comerciantes y sus moradores para
que estén de acuerdo con dicha medida sobre el Portón para dar acceso a la
comunidad completa.



-*-'l-

-Los niños del sector tendrán acceso a la Cancha, al parque y a todo tipo derecreación que sea parte de ese proyecto.

-En ctlanto a la.calle que está cerrada será reestablecida para el tránsito yretirado el portón_actual, lugar por donde se hará una rotonda. Entonces asíhabrá entrada y salida.

Segundo: Que la presente resolución sea remitid a a laadministración municipal para los finescorrespondientes.

Dada en la sala de.Sesiones Augusto saviñón de esta Junta Municipal san Luis en Sesiónordinaria. a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos Mil Veintiuno (2021).

jo Vocales.lMSt.

Vocal Miembro

J-?.nffi)"nMk
Vocal Miembro

ocales JMSL

---------No hay nada escrito debajo de esta linea________

rg F:lluñfA HuilrcrFAL sAI{ LUIS
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I unta fulunictpaf S an f,uís
Concejo fulunicipaf

"eño oe LA REcupERActoN y DE LA ¡DENTIDAD MUNtctpAL,,

Resolución ZS-2021

Considerando: Que en vinud de lo establecido en la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y losyffi'Xj|:i;;:t nonotable conce.io de vocales es competánte para conocer er punto que se describe

vista: La propuesta hecha por la licenciada wendy Noribel Cepeda polanco, vocal Miembrode esta Junta Municipal san Luis, Solicitud de 
"conocer 

y Aprobar la Regulación de lasconstrucciones de los Reducto.es de velocidad (Poli.i;; Acostados), en todo el territorio delDistrito Municipal San l.uis.

vista: Las disposiciones de la constitución de la República Dominicana.

vista: Las disposiciones de la t,ey r6310l que crea ra provincia santo Domingo.

vista: I-as disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: l-as disp.siciones cre ra L.ey 4gr3g sobre Autonomía Municipar.

Esta Honorable Junta de vocares en uso de sus facurtades regares.

Bcsusfye

Primero: Aprobar como al efecto Aprobamos. Que a partir de la fecha los munícipes,comunidad o instituciones que entiendan qu. ,*..r-itan un Muro de Reducción de velocidad(Policias Acostados), deben solicitar a la iunta vtrri.ipat el permiso pertinente, así comotambién estaría de parte de la institución Regular la distancia entre un Reductor y otro, ental sentido se solicita que sean retirados o demolidos tos que no cumplen con los requisitosnecesarios o apropiacl.os, al tiempo en que se instruye a que los Departamentos de policíaMunicipal y de Espacio el Público tomen cartas en el asunto de acueido con lo que estableceel Instituto Nacional.de.Tránsito y Transporte Terrestre (TNTRANT) y Ia Junta Municipalsan Luis' Propuesta hecha por la licenciada wendy No.iuet cepeda polanco, vocal Miembrode esta Junta Municipal San Luis.

segundo: Que la presente resolución sea remitid a a laadministración municipal para los finescorrespondientcs.

Dada en la sala de 
.sesiones Augusto Saviñón de esta Junta Municipal san Luis en Sesiónordinaria' a los veinti Ún (21) días Jel mes de julio del año dos Mil veintiu no (2021).



JMSI-
L-rr

Secretari

'--------No hay nada escrito debajo de esra 1in.]Y

tZ;AC_tn

JMSL



I unto fulunicipaf S an Luís
Concejo fulunicipat

'rño oe LA REcupERAcroN y DE LA TDENTTDAD MUNrcrpAL,,

Resolución 26-2021

Considerando: Que en virtud de lo establecido en la I-ey No. 176-07" del Distrito Nacional y los
Municipios. este honorable conce'io de vocales es competente para conocer el punto que se describe
a continuación:

Vista: La propuesta hecha por el Señor Juan Bautista Baldomero, Vocal Miembro de esta Junta
Municipal San Luis, Solicitud de Conocer y Aprobar la Prohibición definitiva de entrar con Armas
de Fuego al Salón de Sesiones Augusto Saviñón y sin excepción de persona.

vista: [,as disposiciones de la Constitución de la República Dominicana.

Vista: Las disposiciones de la Ley 16310l que crea la provincia Santo Domingo.

Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: [,as disposiciones de la Ley 49138 sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de vocales en uso tle sus facultades legales.

Resuelve

Primero: Aprobar como al efbcto Aprobamos. La Prohibición definitiva de entrar portando
Armas de Fuego a los Edificios y Oficinas pertenecientes a la Junta Municipal §an Luis,
medida que Excluye al Director Municipal, a sus Guardaespaldas y a los Vocales de Ia
institución. Punto propuesto por el honorable señor Juan Bautista Baldomero, Vocal Miembro
de esta Junta Municipal San Luis,

Segundo: Que la
correspondientes.

Dada en la Sala

presente resolución sea remitida ala administración municipal para los fines

de Sesiones Augusto Saviñón de esta Junta Municipal San Luis en Sesión
Ordinaria. intiún (21) días del mes de julio del año dos Mil veintiuno (2ozt).

Presi ocales JMSL Secretario les JMSL

---------No hay nada escrito debajo de esta línea-------_



1 unta fulunicip af S an Luk
Concejo fuÍunicipaf

En cPbru üso [e sus facuftales Legohs
'hño oe LA RECUpERAcToN y DE LA TDENTTDAD MUNtcrpAL,,

Resolución 27-2021

Considerando: Que en virtud de lo establecido en la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los
Municipios. este honorable conce.io de vocales es competánte para conocer el punto que se describe
a continuacitln:

Vista: La propuesta hecha por el l)r. l{odolfb Valera Grullón" clircctor c1e esta Junta M,nicipal
San l-uis. a este Ilonorablc Conce'io de Vocalcs de solicitar la aprobación <Jel'frimestre de
Ejecución, Ingresos y Gastos de la .Iunta Municipal San f,uiso correspondiente al período
abril-junio 2021.

vista: Las disposiciones de la Constitución de la República l)ominicana.

Vista: Las disposiciones de la Ley 163l01que crea la provincia Santo Domi¡go.

Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la t.ey 49r3B sobre Autonornía Municipal.

Esta llonorable.lunta cle Vocales en uso tlc sus facultacles legales.

Resusb'e

Primero: Aprobar como al efbcto aprobamos. [.a propuesta hecha por el Dr. Rodolfo Valera
Grullón, director de esta Junta Municipal San Luis. el 'f rimestre de Ejecución, Ingresos y
Gastos de Ia Junta Municipal San Luis, correspondiente al período abril-junio Z0Zl.

Segundo: Que la presente resolución sea remitida ala administración municipal para los f-rnes
correspondientes.

Dada en la Sala de Sesiones Augusto Saviñón de esta Junta Municipal San Luis en Sesión
Veintiuno (2021).18) días dcl rnes cle agosro del año dos Mil

Presi bcalesJMSL Vocales JMSI

q,

I

..r§*

,.i



lunta fulunictpaf S an t uís
Conajo tuluricipat

f,n cPfern üso [e sus lFacuttales Legahs
hño oe LA REcupERActoN y DE LA TDENTTDAD MUNropAL,,

Resolución 28-2021

considerando: Que en virtud de lo establecido en la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y losMunicipios' este honorable concejo de vocales es competánte para conocer el punto que se describea continuación:

Vista: I-a propuesta hecha por el Dr. Rodolfo Valera Grullón, director de esta Junta MunicipalSan Luis' a este Honorable concejo de vocales de solicitar la Autor ización para realizar lacoordinación de Fondos en las cuéntas de Inversión. sacar del clasificador construcción «leAceras y contenes del Distrito Municipal san Luis, un monto de RD$400,000.00(cuatrocientos mil pesos) para ser utilizados .n .orp* de Llantas y Neumáticos. propuesta
hecha por el Dr' Rodolfo valera Grullón. director de la iunta Municipal San Luis.

Programa
Cuenta Función Fnt. finc. Aumento Disminución

t t oooloosl - corusrnucctoñTeERAs y -
CONTENES, ( Del D¡strito)

400 000,00

400.000.00

400 000,00

400

¿I ¿1 - U I II\rKAtr§ IKUU IURA I

'T_.'',*10:*'1T'__] 3 20 2601

MOTORIZADAS 2353.01 LLANTAS Y NEUMATICOS 3 20 2102

TOTAL RD$ 000.00
I

vista: Las disposiciones de la Constitución de la República Dominicana.

vista: Las disposiciones de la Ley 16310l que crea la provincia Santo Domingo.

Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la Ley 4gr3g sobre Autonomía Municipai.

Esta Honorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

Bcsuclyc

Primero: Aprobar_como al el'ecto aprobamos. La propuesta hecha por el Dr. Rodolfil yalera
Grullón, director de esta Junta Municipal San Luis, la Autorización para reali zar lztCoordinación de Fondos en Ias Cuentas de Inversión. Sacar del clasificador Construcción deAceras y Contenes del Distrito Municipal San Luis, un monto de RDS400,000.00(cuatrocientos mil pesos) para ser utilizadoi en compra de Llantas y Neumáticos. propuesta
hecha por el Dr. Rodolfo Valera Grullón. director de la iurnta Municipal San Luis.

Clasificador



Fnt. finc. Aumento Disminución

INVERSION

1 1 OOOI OO51 - CONSTRUCCION ACERAS Y
CONTENES, ( Del Distrito)

2724 . 01 INFMESTRUCTURA
TERRESTRE Y OBRAS ANEXAS 3 20 2601 400 000 00

l2OOOOO5OO - ADM. Y REP.DE UNIDADES
MOTORIZADAS 2353 . 01 LLANTAS Y NEUMATICOS 3 20 2102 400 000,00

TOTAL RD$ 400.000,00 400.000,00

Segundo: Que la presente resolución sea remitidaala administración municipal para los fines
correspondientes.

Dada en la Sala de Sesiones Augusto Saviñón de esta .lunta Municipal San Luis en Sesión
Ordinaria, dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos Mil Veintiuno (2021).

ocales JMSL

---------No hay nada escrito debajo de esta 1ínea--------

/-

'.'..9^.]Q/
"x$á,,l:Í';,:ll

Programa Clasificador Cuenta Función

JMSI,



1 unto fuluninpaf S an Luís
Qoncejo fulunicipat

En cPhru üso [e sus lFontttal¿s Legafr;
"año oE LA RECUpERActoN y DE LA IDENTIDAD MUNtctpAL,,

Resolución 29-2021

Considerando: Que en virtud de lo establecido en la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los
Municipios, este honorable concejo de vocales es competente para conocer el punto que se describe
a continuación:

Vista: I-a propuesta hecha por el Dr. Rodolfo Valera Grullón, director de esta .lunta Municipal
San Luis. a este Honorable Concejo de Vocales de solicitar la Aprobación de Autorización al
honorable Dr. Rodolfo Valera Grullón, director de la Junta Municipal San Luis, para Ausentar.sc
del país con destino a Estados Unidos, desde el día 14 al23 de septiembre del presente año. para
realizar diligencia de la institución.

vista: Las disposiciones de la Constitución de la República Dominicana.

Vista: [-as disposiciones de la I-ey l63l0l que crea la provincia Santo Domingo.

Vista: l.as disposiciones de la Ley 125104 que creael Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la Ley 49138 sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

Rcsuclyc

Primero: Aprobar como al electo aprobamos. La propuesta hecha por el Dr. Rodolfo Valera
Grullón, director de esta Junta Municipal San Luis, la Aprobación de Autorización al
honorable Dr. Rodolfo Valera Grullón, director de la Junta Municipal San Luis, para
Ausentarse del país con destino a Estados Unidos, desde el día 14 al23 de septiembre del
presente año, para realizar diligencia de la institución.

Segundo: Que la presente resolución sea remitida ala administracion niunicipal para los llnes
correspond ientes.

Dada en la Sala de Sesiones Augusto Saviñón de esta Junta Municipal San Luis, en Sesión
Ordinaria. a los ocho (08) días del mes de septiembre del año dos (2021)

ocales JMSI- Secretario ocales JMSt,

hay nada escrito debajo de esta línea--------



J unta fulunictp af S an t uís
Concejo frlunicipaf

En cPbru Oso [e sus lFocuttoles Legobs
hño oe LA REcupERActoN y DE LA IDENTIDAD MUNrcrpAL,,

Resolución 30-2021

Considerando: Que en virtud de lo establecido en la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y losMunicipios' este honorable conce.io de vocales es competánte para conocer el punto que se describca continuación:

vista: La propuesta hecha por la Licda. wendy N. cepeda polanco, vocal Miembro de estaJunta Municipal san Luis, a este Honorable contejo de üocales, de solicitar la Aprobación de

f;[:'"-'ento 
y/o Mantenimiento de los Parques en deterioro del Distrito Municipal San

vista: Las disposiciones de la constitución de la República Dominicana.

vista: Las disposiciones de la Ley 163/0l que crea la provincia Santo Domingo.

vista: [-as disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la Ley 49l3g sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

Rcsuclyc

Primero: Aprobar-como al efecto aprobamos. La propuesta hecha por la Licda. Wen«ll, N.cepeda Polanco, vocal Miembro áe esta Junta Municipal san Luís, ,.-;;;;;;;# ;;Remozamiento y/o Mantenimiento de los Parques en deterioro del Distrito Municipal sanLuis.

Segundo: Que la presente resolución sea remitid a a la Administración Municipal para los llncscorrespondientes.

R:j,::-l 'l ,t"t:,t l::.,o,1.. Augusto. saviñón de esta Junta Municipal San Luis en Sesióno.ainu.2ffiíasdelmesdeseptiembredelañodosMilVeintiuno(2o21),

Preside les JMSL Vocales JMSI

---------No hay nada escrito debajo de esta línea________



1 unta fulunicipot S an Luís
Concejo frÍwicipaf

En ?bru üso [e su lFacuttales t egabs
"eño oe LA REcupERActoN y DE LA IDENTIDAD MUNtctpAL,,

Resolución 3l-2021

considerando: Que en virtud de lo establecido en la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y losMunicipios' este honorable concejo de vocales es competánte para conocer el punto que se describe
a continuación:

vista: l-a propuesta hecha por el señor Juan Bautista Baldomero, vocal Miembro cl!. csta.luntaMunicipal san Luis, a este Honorable concejo de Vocales, de solicitud de Conocer y Aprobarla Asignación oficial de Nombre al sectár Proyecto Habitacional INVI San Luís (LAScASTTAS).

vista: Las disposiciones de la constitución de la República Dominicana.

vista: [.as disposiciones de la Ley r63ror que crea ra provincia Santo Domingo,

Vista: [-as disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

vista: Las disposiciones de la Ley 4gl3g sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

Rcsuelye

Primero: Aprobar como al efecto aprobamos. La propuesta hecha por el Señor Juan Bautista
Baldomero. Vocal Miembro de esta Junta Municipal San t-uis, a este Honorable Conccjo cleVocales. la Asignación oficial de Nombre al secior Proyecto Habitacional INVI San t,uís(LAS CASITAS).

Segund,: Que la presente resolución sea remitid a a la Aclministración Municipal para los lines
correspondientes.

Dada en la Sala de sesiones Augusto saviñón de esta Junta Municipal san Luis en

Q8) 
días del mes de septiembre del año dos Mil veintiuno (2021 ).

Sesión
Ordinaria.

es JMSL Secretar ocales JMSLP.9j
Y^o
, Juntt -.
¡ s ¡.\|)

---------No hay nada escrito deba.io cle esta línea-_______



1 unto gvluntctp af S on Luís
Qoncejo tuLunicipaf

En Qfeno üso [e sus lFacuftales Legabs
hño or LA REcupEnaclór.¡ y DE LA IDENTIDAD MUNtctpAL,,

Resolución 32-2021

Considerando: Que en virtud de lo establecido en la t-ey No. 176-07,dcl Distrit<r
Nacional y los Municipios, este honorable Concejo de Vocales es cornpcte.ntc par.ii
corlocer el punto que se describe a continuación:

Vista: La propuesta hecha por la Lcda. Martha Canaan Navarro, Vocal Miembr.o
de esta Junta Municipal San Luis, a este Honorable Concejo de Vocales, Solicitucl
de Conocer y Aprobar la Asignación de nombres de calles del sector Las Flores, en
la cornunidad de San I-uis, Distrito Municipal.

NOMBRFIS DFI CALLES PROPUESTOS: .II-IAN ANDtJ.lAlt, GIRASOL, .t,tZ.l,lir,
CI,AVIII,F]S, MARGARITA, AZUCENA, ROSA, ORQUÍUNA Y F'I,OR DE PASCI-IA.

Vista: Las disposiciones de la Constitución de la República Dominicana.

Vista: [.as disposiciones de la Ley I 6310l que crea la provincia Santo I)orningo.

Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San l-uis.

vista: I-as disposiciones de la l.ey 49138 sobre Autonomía Municipal.

Iista Ilonorable Junta de Vocales en uso de sus facultadcs legales.

Resuelv

Primero: Aprobar como al efecto aprobamos: la Asignación de nombres de
calles del sector Las Flores, en la comunidad de San [,uis, Distrito Municipal.
Punto propuesto por la honorable licenciada Martha C'anaán Navarro.

\oMllltEs DI,l (lALt.FlS APIIOIJADOS: JUAN ANDUJAR, GIRASOI., .t,tzntiN,
CI,AVIiI,tis, MAR(;ARI'TA, AZUCENA,IIOSA, ORQUÍDEA Y F'I,OR DI.] PASCTIA.

Segundo: Que la presente resolución sea remitida a la Administración Municipal
para Ios llnes correspondientes.



Dada en la Sala de Sesiones Augusto Saviñón de esta Junta Municipal San Luis en

Sesión ordinaria, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos Mil

---------No hay nada escrito debajo de esta línea--------

Eg'sg$h#ry'i

lesJMSL



1 unta fulunirtpaf S on Luís
Conujo tulunicipaf

En Sbrw ilso [e sus lFocufta[es Legabs
'hño oe LA REcupEneclóru y DE LA IDENTIDAD MUNtctpAL,,

Resolución 33-2021

Considerando: Que en virtud de lo establecido en la Ley No. 176-07, dcl Disrrito
Nacional y los Municipios, este honorable Concejo de Vocales es competentc para
conocer el punto que se describe a continuación:

Vista: l,a propuesta hecha por la Lcda. Martha Canaan Navarro, Vocal Miernbro
de esta Junta Municipal San Luis, a este Honorable Concejo de Vocales. Solicitud
de Conocer y Aprobar la Asignación de nombres a las calles del sector I-.a Rusa,
contur-ridad de San I-uis, I)istrito Municipal. Propr,resta trecha por la honorable
liccnciada Martha Canaán Navarro.

NOMI]RIIS DE CALLES PROPUESTOS: NAZARET', JEREMÍAS, IS,\íAS,
.IERUSAI,ÉX, MONTE SANTO, LA ESPERANZA, GÉXPSIS, APOCALIPSIS, LUCJAS,
RFlyES, MATEO, LÁz,tRo, sALoMóx, ptBLo, EZEeutEL, JosuÉ:, xnHEN,tÍ,,\s,
N{olsils, IIFtBRIto, EF-ECIos, }'ELIpENSlis, JoB, pRov!tIIBIos. t1:xor)o,
CAN'TARF]S, CORINTIOS, JBSÚS, CÁIATAS Y RESPALDO 30 Dti MAYO.

Vista: Las disposiciones de la Constitución de la República Dominicana.

Vista: I-as disposiciones de la Ley I 63101que crea la provincia Santo Domingo.

Vista: [.as disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.

Vista: [.as disposiciones de la l,ey 49138 sobre Autonomía Municipal.

Iista l{onorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

Ilesuelve

Primero: Aprobar como al efecto aprobamos: la Asignación de nombres a las
calles del sector La Rusa, comunidad de San Luis, Distrito Municipal.
Propuesta hecha por la honorable licenciada Martha Canaán Navarro.

NOMI}RF]S DIi CAI-LI'S APROBADOS: NAZARET, JF]III.]MÍNS, TSNiNS,.IIiRT-IS,\I,11]N,
MONTT, SANTO, LA ESPERANZA, GÉNESIS, AI'OCAI,IPSIS, [,UCAS, RIiYIiS,
MAT'tiO, t,ÁZnno, sALoMÓN, I,ABLO, ttZUQtJIl.lt., JOStiit, NIiHEMi¡tS, MOISES,
IltiBlil.lo, liF'liclos, l'ELIPENSES, JoB, pRoVEltBIoS, ¡:XODO, CANl'AIU,]S,
COITIN'I'I()S, JIiSÚS, GÁI,AI'AS Y RESPAI,DO 30 DTi MAYO.

Segundo: Que la presente resolución sea remitida a la Administración Municipal



para los flnes corespondientes.

Dada en la Sala de Sesiones Augusto Saviñón de esta Junta Municipal San L,uis en
Sesión Ordinaria, a los veintidós (22) días del mes de septiembre áel año dos Mil
Veintiuno (2021).

---------No hay nada escrito debajo de esta línea--------

les.lMSL

09:r0



I unta fuluntctp af S an f,ub
Concejo *luni"cipaf

f,n Qfeno 'Uso [e sus lFocuftales t egafes
hño or LA REcupERacróru y DE LA IDENT¡DAD MUNtctpAL,,

Resolución 34-2021

Considerando: Que en virtud de ro estabrecido en la Ley No.
Nacional y los Municipios, este honorabre concejo de vocares
conocer el punto que se describe a continuación:

176-07, del Distrito
es competente para

Vista: La propuesta hecha por el Dr. Rodolfo Valera Grullón, director de esta
Jutrta Mr-rrricipal san [-uis, a este Honorable Concejo de vocales, de Solicitr.rd cle
Aprobación de las Vacaciones correspondientes al año 2020,a la licenciada
Sagrario Cuevas, tesorera de la Junta Municipal San Luis, para viajar con destino a
los [-]stados [Jnidos, desde er r 3 ar 22 de octubre del presente aro )ozl.

Vista: I-as disposiciones de la Constitución de la República Dominicana.

Vista: [-as disposiciones de la

Vista: [-as disposiciones de la

Vista: Las disposiciones de la

Ley I 63101que crea la provincia Santo Dorningo.

Ley I 25104 que crea el Distrito Municipal San [.uis.

i..ey 49138 sobre Autonomía Municipal.

Esta Ilonorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

tscsuclye

Primero: Aprobar como al efecto Aprobamos: las Vacaciones correspondientcs
al año 2020, a la licenciada Sagrario Cuevas, tesorera de Ia Junta Munici¡ral
San Luis, pers viajar con destino a los Estados [Jnidos, desde el 13 al 22 rJc
octubre del prescnte año 202L Propuesta hecha por el doctor Rodolto Valera
Grullón, director de la Junta Municipai Sun Luis.

Segundo: Que la presente resolución
para los flnes correspondientes.

sea remitida a la Administración Municipal

Dada en la Sala de Sesiones Augusto Saviñón
Sesión Ordinaria, a los veintidós (22) días del
Veintiuno (2021).

de esta Junta Municipal San L.uis en
mes de septiernbre del año dos Mil



ocales JMSI.
ocales JMSL

---------No hay nada escrito debajo de esta 1ínea--------
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Junta fulunittpaf S an t uís
Concejo frlunicipaf

En cPfeno 'üso [e sus lFacuftales Legafes
hño oe LA REcupEnacló¡l y DE LA tDENTtDAD MUNtctpAL,,

Resolució n 36-2021

considerando: Que en virtud de lo establecido en la Ley No. 176-07,del DistritoNacional y los Municipios, este honorable concejo de vócales es corxpetente paraconocer el punto que se describe a continuación:

vista: La propuesta hecha por el honorable Dr. Rodolfo valera Grullón, directorde esta Junta Municipal san Luis, a este Honorable concejo de vocale s, de solicitudde Aproboción paro realizar la coordinación en las cuentos de personal, servicioe lnversión' Por haber presentodo balonce Negativo en diferentes calificadoresdurante el Trimestre tutio- septiembre det oño 2027, por un monto deRDS2'865,000'00 (Dos millones ochocientos sesenta y cinco mil pesos), que serandistribuidos en el documento onexo. Propuesta hecho por el honorable doctor

:::"'f' 
Antonio volero Grutlón Ferndndez, director de la tunta Municipol son

LUtS.

JUNTA IVUNICIPAL SAN LUIS

COOROINACION DE FONDOS

JULIO / SEPTIEMBRE 2021

1?90q0-9.3.q! - MAllElo_qE¡€§j-qvos salass
1 ?!qq099q0_§E q_98l pAq r_y1§l!4!-914

21 il - 01 SUELOOS FTJOS

2111 -01

2152, 01 CONTRIB AL SE

0r00000400 - sERVtCtos aDM Y
l6b-oooo 1 oo - AMcni mE $ -ai
PROVEEDORES

0100000400 , sERVtClos AoM. Y

Dr. R0dollir 
^trt. 

\/nlcrr (;rurrx¡

D¡rector JMSt,

q_p!q99!qg:4!r,1!-!lsfE4!lg! MUN¡crpAL ___

Sal/]gio

.O3 PAGO DE HORAS EX _

2122 - o_1PAGO OE HORAS,EXTRAORDTNARTAS



vista: I-as disposiciones de la Constitución de la República I)o¡i.icana.

vista: Las disposiciones de la Ley 1 6310l que crea la provincia santo Dorningo.

vista: Las disposiciones de la Ley I 25lo|que crea el Distrito Municipal san l-uis.

vista: L.as disposiciones de la Ley 4913g sobre Autonomía Municipal.

JUNTA MUNICIPAL SAN LUIS

COOROINACION DE FONDOS

JULIO / SEP T¡EMARE 2021

r 200000300 - |\4ANEJO_DI

q!009-g!g!-. iqM rNls_rRAcr oN_ t\¡! ¡tqr pAr

r.1!9.999L0-o - {9_l9tE!!14§99t4L_

(300 000 00)

(t 50 000 00)

!0!q0.!91

000

(300 000.00)

(r00 000.00)

(100 000,00)

(200 000,00)

t1l!c33!'.,#iffiHi*d##§#ffi ffi
PROVEEDORES

Esta llonorable Junta de vocares en uso tre sus facurtades regares.

tsquclye

Primcro: Aprobar como al efecto Aprobam os: Reolizar la coordinoción en lus
cuentos de Personal, servicio e lnversión. Por haber presentado balance Negativo
en diferentes colificadores duronte el Trimestre tulio- septiembre del año 2027,por un monto de RDS2, 865,000.00 (Dos millones ochocientos sesento y cinco mil
pesos), que serán distribuidos en el documento onexo. propuesto hecha por el
honoroble doctor Rodotfo Antonio Valero Grultón Fernontlez, director de la lunta
Munícipal San Luís.

Segundo: Que la presente resolución sea rernitida a la Administración Municipal,
para los l'ines correspondientes.

iones Augusto Saviñón dc esta Junta Municipal san Luís, cr-r

Lie-
Secretario

ii fifffir8iTiiÉ¡'#ffi

---------No hay nada escritt¡ dcbajo de csta I

| 
-0'-q9!!!1!! : §E8ylc,9§-4Qr¡t-!1-srr¡I,vo§_I

| 9lgoogoloo _g! Bvrc,os rrlr\¿NrsrRArvos y

1s"ru,.,o
i

| !v9fs!9'l

L!100000400, sERVlCios Aqu_IllNANCtERos

[)ada
Sesi

ocalcs.lMSL

. 01 coNrR¡a ALSEGURo DE Jql!.glolEs


	Res. 17-21.pdf (p.1)
	Res. 18-21.pdf (p.2)
	Res. 19-21 1.pdf (p.3)
	Res. 19-21 2.pdf (p.4)
	Res. 20-21.pdf (p.5)
	Res. 21-21.pdf (p.6)
	Res. 22-21.pdf (p.7)
	Res. 23-21.pdf (p.8)
	Res. 24-21 1.pdf (p.9)
	Res. 24-21 2.pdf (p.10)
	Res. 25-21 1.pdf (p.11)
	Res. 25-21 2.pdf (p.12)
	Res. 26-21.pdf (p.13)
	Res. 27-21.pdf (p.14)
	Res. 28-21 1.pdf (p.15)
	Res. 28-21 2.pdf (p.16)
	Res. 29-21.pdf (p.17)
	Res. 30-21.pdf (p.18)
	Res. 31-21.pdf (p.19)
	Res. 32-21 1.pdf (p.20)
	Res. 32-21 2.pdf (p.21)
	Res. 33-21 1.pdf (p.22)
	Res. 33-21 2.pdf (p.23)
	Res. 34-21 1.pdf (p.24)
	Res. 34-21 2.pdf (p.25)
	Res. 36-21 1 (1).pdf (p.26)
	Res. 36-21 2 (2).pdf (p.27)

